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Preámbulo 

Nosotros, los miembros fundadores de la International ASAS Taekwon-Do Federation, 

inspirados en los principios y filosofía del Taekwon-Do tradicional del sistema ITF, nos 

comprometemos a preservar, promover y desarrollar este arte marcial de manera ética, 

disciplinada y profesional. 

Reconocemos que el Taekwon-Do no es solamente un sistema de combate, sino un camino de 

formación integral del carácter, fortalecimiento físico y superación personal. 

Bajo el nombre ASAS (Alicea’s System Association of Taekwon-Do), afirmamos nuestro 

compromiso de ser una comunidad internacional unida, con una base sólida de valores, justicia y 

excelencia marcial. 

 

Artículo 1 – Nombre y Naturaleza 

1. El nombre oficial de la organización será International ASAS Taekwon-Do Federation 

(IATF). 

2. Esta federación es una entidad sin fines de lucro dedicada a la práctica, enseñanza, 

promoción y preservación del Taekwon-Do tradicional estilo ITF. 

3. La federación es independiente, autónoma y soberana en sus decisiones internas, 

manteniendo respeto por las tradiciones del Taekwon-Do y los principios universales de 

justicia, honor y lealtad. 

 

Artículo 2 – Visión 

Ser una organización marcial de referencia mundial que forme practicantes y líderes íntegros, 

capaces de proyectar el verdadero espíritu del Taekwon-Do: Cortesía, Integridad, 

Perseverancia, Autocontrol y Espíritu Indomable. 

 

Artículo 3 – Misión 

Unir y apoyar a instructores, escuelas y practicantes de Taekwon-Do ITF bajo una estructura 

sólida, ofreciendo estándares técnicos claros, oportunidades de desarrollo, y un marco 

organizativo que respalde el crecimiento disciplinado y ético del arte marcial. 

 

Artículo 4 – Estructura Administrativa 

1. Presidente – Máxima autoridad administrativa y técnica. Responsable de la dirección 

estratégica y la representación oficial de la federación. 



2. Vicepresidentes – Apoyo directo al Presidente, con funciones de supervisión y 

coordinación en áreas asignadas. 

3. Secretario General – Encargado de la gestión administrativa, comunicación oficial y 

registro de actas y documentación. 

4. Tesorero – Responsable de la administración financiera y presentación de informes 

económicos. 

5. Comité de Promociones y Exámenes – Autoridad técnica en materia de graduaciones y 

estándares de enseñanza. 

 

Artículo 5 – Principios Fundamentales 

1. Respetar y preservar el legado del Taekwon-Do tradicional. 

2. Mantener un alto estándar técnico y ético. 

3. Promover la unidad y cooperación entre instructores y practicantes. 

4. Fomentar el desarrollo integral del individuo. 

5. Rechazar cualquier forma de discriminación, abuso o corrupción. 

 

Artículo 6 – Expectativas de Conducta y Ética 

Todo miembro oficial deberá: 

• Ser ejemplo de cortesía, disciplina y respeto. 

• Cumplir con las normas técnicas y administrativas de la federación. 

• Evitar conductas que dañen la reputación de la organización o del Taekwon-Do. 

• Respetar la jerarquía marcial y las decisiones de la administración. 

• Actuar con honestidad en asuntos financieros, administrativos y técnicos. 

 

Artículo 7 – Mecanismo de Elección y Vacantes 

1. Los oficiales administrativos serán elegidos por mayoría de votos del Consejo Directivo, 

pudiendo participar todos los miembros con rango y derecho a voto según los estatutos 

internos. 

2. En caso de vacante, el Presidente podrá nombrar un sustituto provisional hasta que se 

realice una elección formal. 

 

Artículo 8 – Vigencia y Modificaciones 

1. Esta constitución entra en vigor a partir de su aprobación por la asamblea fundadora. 



2. Cualquier modificación deberá ser aprobada por mayoría calificada del Consejo 

Directivo. 
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